
?¡~¿Q#~P/->~y~ 

y¡~<Pdek~ 
fffuatema~aJ ~ePI 

f . 1 ~ p 
. j \. ../ . ; ~ ~ ~. l.) 

DIRECCION LEG!SLATi';~ 
CONGRESO DE LA REo.usc•c; 

~ffF
•=n=r::u~··-.,--

l•r ,, , 
1 1 í ~ 

¡ il . ' ,., •: 

1 ~ 1 1 ' ~.. ' : • 1 1 

t- e, '·.. .. . .: ~~ 
1 1 " ' . 

\. } ,' ) \ L ,'1 ~ 
lli::rc:::;;crc:n:::rc:::_.¡ id 

\.) \' "'; 
H~'"fa: c(k} F~:;:::_\"\\_,'V:' <) .) .'\ 

'\ 

Oficio 017-12-0IAB/utl 
Agosto 02 de 2012 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

Me dirijo a usted, con el objeto de remitir el Dictamen Desfavorable a la Iniciativa de 
Ley con Registro Número 4430 de Dirección Legislativa, que dispone aprobar 
Ampliación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
Dos Mil Once; para sutrámite correspondiente. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

., ' 

~./ ' 

•, 
:"-'··· 'ro ... · 

Diputado Oswald9 lván Arévalo Barrios 
id ente ... 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

1 
1 

1 
Con fecha veinticinco de enero del año dos mil doce, el Honorable Pleno del Congreso 
de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, la 
Iniciativa de Ley con Registro Número 4430 de Dirección LegiE>lativa, que dispone 
aprobar Ampliación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal Dos Mil Once, con la finalidad de que cada integrante de este órgano técnico, 
conozca, analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

La iniciativa de ley pretendía modificar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado, ejercicio fiscal dos mil once, conocida el veinticinco de enero del año dos 
mil doce en sesión ordinaria por el Honorable Pleno y trasladada a ésta Comisión para 
su estudio correspondiente. 

Considerando que fue conocida después de la fecha para ser aplicable al ejercicio fiscal 
dos mil once ya finalizado, tal y corno lo establece la Ley Orgán::ca del Presupuesto, 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, en su artículo 6 "El ejercicio 
fiscal del sector público se inicia el uno de enero y termina el treinta y uno de 
diciembre de cada año."; no es procedente su modificación, y se recomienda que la 
misma sea archivada. 

11. DICTAMEN DE LA COMISION 
En atención a lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgánica del Presupuesto, 
Decreto Número 101-97 y lo que para el efecto establece la Ley Orgánica del 
Organismo Legislativo, opinamos que transcurrido el ejercicio fiscal 2011 no es ; /' 
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INICIATIVA DE LEY 4430 

DICTAMEN DESFAVORABLE 
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/ 



. '!) !1 
U--

~ _ .. 

(\ 
1 1 

/1 ;-,; 
li / 
1 ! 1 

lj/ 
1 
' 1 

"'1/t/ 
'J !/ 

?!~de cffinanxa<i P!J~ y~ I 
~~ockla~ ! 

d 1 · 1 b 1 /ffuatemdaE ~ -d~ ~ 1 · d. d 1 e · · · ~l proce ente eg1s ar so re e tema. n cons1 erac10n a o 1n 1ca o, a omiSion 
1 

Finanzas Públicas y Moneda del Congreso de la República, emite DICTAME 
DESFAVORABLE a la iniciativa de mérito, con la finalidad de que la misma se 
proceda a su archivo. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALA, EL DIA 1 DEL MES DE/ 
Su (\ ; o DE DOS MIL DOCE. 

OSWALDOI 

··'/''-<) 
CESAR LEONEL SOTO·l)RA~GO 

VICEPRESIBENTF/ 
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LUIS FERNANDO PEREZ MARTINEZ/ 
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MIRZA JUDITH ARREAGA MEZA 
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